
 

La Paz, 15 de Noviembre de 2024. 

 

 

SEÑORES: 

METALÚRGICA PIRAPÓ  

P R E S E N T E. 

 

 

                      En nombre y representación de la Unidad Operativa de 

Contrataciones (UOC) de la Municipalidad de La Paz, tengo el agrado de 

dirigirme a Usted y por su digno intermedio a donde corresponda con el objeto de 

informarle cuanto sigue: 

                     Que según la Resolución Nº 610/2024 de fecha 15 de 

Noviembre del año en curso se aprueba el pedido de prórroga en el plazo de 

ejecución del contrato Nº 08/2024 de la obra “CONSTRUCCIÓN DE 

MURALLA Y REJA EN EL COLEGIO NACIONAL LA PAZ” hasta el 07 

de Diciembre del año en curso que serían 12 días corridos. 

                       Sin otro particular hacemos oportuna la ocasión para 

agradecerle su participación en este procedimiento y a la vez saludarles muy 

atentamente. - 

 

 

 

______________________ 

Lic. Elida V.  Brizuela B. 

Encargada U.O.C  
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